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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

gue, el CLIIB SOCIAL, CTTLTIIRAL Y DEPORTIVO "AI\[DES", ubicado en la
parroquia Ancón, del cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, fue
creado el 19 de mayo de 1928, motivo que congrega a sus integrantes
para conmemorar el OCTOGÉSIMO TERCER ANÍVERSARIO de

actividades;

gue, es plausible el compromiso de la organizaciÓn para generar una
propuesta integradora de actividades sociales, culturales y
deportivas, propiciando espacios idóneos para el desarrollo integral de

la comunidad, que han posibilitado la formación de verdaderos
baluartes deporüvos, qlle han otorgado gloria y renombre al Ecuador, y
la consolidación de una gestiÓn con amplia visión social;

gue, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el

reconocimiento a los directivos y miembros del Club Soeial, Cultural y
Deportivo "Andes", por su invariable disposición de trabajo y servicio,
evidenciados en su compromiso y visión social, que estimulan las
aptitudes, integración y desarrollo de una vasta población; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACTIERDA:

FELICITAR a los directivos y miembros del CLITB 9OCIAL, CULTITRAL Y
DEPORTÍVO -AI{DES', con ocasién de conmemorar el OCTOGÉSIMO

TERCER AI{TVERSARIO de fundación, hecho que concita el regoc{io y
homenaJe de sus asociados y conciudadanos.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubieada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecisiete dÍas del mes
de mavo de dos mil once.

CORDERO


